
RESOLUCIÓN NÚMERO 132 2 8  JUL 2U1' 

"POR LA CUAL SE ORDENA EL SANEAMIENTO Y DEPURACIÓN DE UNAS PARTIDAS 
CONTARLES DE LOS ESTADOS FINANCIEROS DE LA ALCALDÍA LOCAL DE PUENTE 

ARANDA" 

. LA ALCALDESA LOCAL DE PUENTE ARANDA 

En usó de sus facultades legales, en especial las conferidas por el parágrafo 2 del artículo, 5 de la Ley 1066 (le 
2006, el artículo 820 del Decreto 624 de 1989-Estatuto Tributario Nacional, modificado por el artículo 54 de la 
Ley 1739 de 2014 y reglamentado por el Decreto 2452 de-2015, el artículo 39 del Acuerdo Distrital 761 del hl de 
junio de 2020, en concordancia con el artículo 66 de la I,cv 1955 de 2019 párrafo 3°, la Circular Externa 001 de 
2009 del Contador Distrital, los artículos 3 ,4 y 5 del Decreto Distrital .397 del 2011, la Resolución No. 000003 
del 05 de.  diciembre de 2018 y el artículo .21-Anexo 1 Resolución 257 de 2013 de la Secretaria Distrital de 
Gobierno. 

CONSIDERANDO 

Que de conformidad con lo establecido en cl parágrafo 2 del artículo .5 de la Ley 1066 de 2006, por, la cual .se 
dictan normas para la normalización de la cartera pública, los representantes legales de ItiIs entidades públicas - 
ostentan la facultad de dar aplicación a los incisos 1° v 2° del artículo .820 del Estatuto Tributario modificado 
por el artículo 54 de la Ley 1739 de 2014, para efectos de dar por-  terminados los procesos de cobro coactivo y 
proceder a su archivo. 

Que mediante la Resolución 193 de 2016 que derogó la Resolución 357 de 2008, el Contador General de la 
Nación, incorporó en los procedimientos transversales del régimen de contabilidad pública, el procedimiento 
de Contr91 Interno Contable, con el fin de medir la efectividad de las acciones mínimas de control que deben 
realizar los responsables de la información financiera tic bis entidades públicas y garantizar, razonablemente, In 
producción de información financiera con las características fundamentales de relevancia y representación Fiel, 
definidas en el marco conceptual normativo que le sea 'aplicable a la entidad, de acuerdo con lo establecido en 
el Régimen de Contabilidad Pública. 

Que siguiendo los lineamientos del anexo de la Resolución citada en el párrafo que antecede, sobre Depuración 
contable permanente y sostenible de que trata el numeral 3.2.15 establece que, las entidades cuya información 
financiera no refleje su realidad económica deberán adelantar las gestiones administrativas para depurar las cifras 
y demás datos contenidos en los estados financieros, de forma que cumplan las c'aracterísticas fundamentales 
de relevancia y; representación fiel. Así mismo, las entidades adelantarán las acciones pertinentes para depurar la 
información financiera e implementar los controles que sean necesarios a fin de mejorar la calidad de la 
información., En todo caso, se deberán realizar las acciones administrativas necesarias para evitar que la 
información financiera revele situaciones tales como derechos que no es posible hacer efectivos mediante la 
jurisdicción coactiva entre otros. 

Que, en consecuencia, las entidades públicas distritales están obligadas a garantizar la sostenibilidad 
permanencia de su sistema contable para que este produzca información confiable, relevante, comprensible 
útil para la toma de decisiones. 

Que, con base en lo anterior, el Contador General de Bogotá D.C., expidió la Circular Externa No. 001 del 20 
de octubre de 2009, que establece las directrices para efectuar la depuración dula cartera real y pMencial a cargo 
de las entidades distritales. 
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Que el Decreto 397 de 2011, 'Por el cual se establece el Reglamento Interno del Recaudo de Cartera en el Distrito Capihily 

se dictan 011a5 d110031(1011CS" en el parágrafo 1" del artículo 5" señala: 

"Se ordenará la dejó.  uratio contable J.,  san.  eamiento de cartera en los casos en que se diletonine cobro o cuando se 

compruebe que la relación costo-beneficio' sea desfavorable para las finanzas dishitales en el .Vector Central y el de las 

Localidades, siempre que exista el londamento normativo que autorice este tipo ele dm-ación y saneamiento," 

Que el Acuerdo Distrital 761 del 11 de junio de 2020, ' t̀ por medio deftwal se adopta el Plan de Dei-ami/o Beonómico, 

Social Ambienlal y de Obras Públicas del Diunio °pitaren su artículo 39, establece: 

Bu iii110S Clielert'id ill51/111110firdy 51,??1ilelltiO /OS (1770-10? byedel cuate!'!!' de dr' (Pujas, pórinia 

dr1 ario ad1/2/illirdetitilyi o irOe 1,1 ine.aisloala probada del de/lelO/O su insa h.enria eleltlillinnla. en de 105 Clerlb 

;lo Sea porrible .Cluerre los dulTri?0.? de (0121Y; O biell pOrylle la relación costo-laaklaa) tel rrali;zar sictyfire0 no reaulta eficiente, Les 

, dilin/files deberán IrtikrZtle eleerülleS de depnraornhy saneamiento de la Caetra a SO (111X0 de (honro' índole lie ,71noptieln 

le dt/pr/S dr I foirlY). el ( .(15,1lja) de la ilds7lill, real/ fyilleir; ¿Oh?' d tallado de /as CaltialeS pOe Ia's chales se dpIll•11.." 

r\'e:ty7ild fileht def P:Cto 

Lo anterior en armonía con parágrafo 3° del artículo 66 de la Ley 1955 de 2019 el cual de manera taxativa 
expresa lo siguiente: 

«ARTÍCULO 66. MOVILIZACIÓN DE CARTERA. A partir de la expedición de la presente Ley, las 

entidades es/a/ales o piiblOws de/Orden nacional con excepción de las entidades financiews de carácterestatal, las Empresas 

Industrialeáy Comen-jales del Estado, las Sociedades de Economía Mixta y las entidades en liquidación, deberán vender 

la quiera con más de ciento ochenta (180) días de rentida al colector de actiros de la Nación, Central de Inveniones 

(([S A), para que este las gestione." 

cito  ea H (1) unposioi hondo por lee /urda,/ d p,a- fi dr 

(III Jeto ad/a:ala/Ya/ro aar A" dio ori,:p e, por 1, insobrn,'ar 

ar51 ),„ aray la, pa poSlid:' clel'éce ie,s drIerLO.; ?rúbeo kor  poni , fr  1,1 j ,,1/2/17 ,jrr r y,slo i'er .d?Zrie sil 

r'r'S!!if?: /as radala,ies rad/flirt o iviblicris (ir/ ora' ¡Pila/ pOrbijn l'ealilar eh pire,eredll delindl'a lir 

of,i(1»/, S, l'ealryarlriú nil ritlalladr? de las rafirelleS poi* irlIdleS drpirlif ; /a? (A. Zd 

1:1 ( rolllut7/0 rial;01/al ????Irl/Inulrldrá Ó1 airdr lir?. I Jis le(lrlY05 o/del/ir/OS por [Sed rár por kr.? phi f‘t)31.71 /41105 

el S • I rih;,,,,O, le, It, Jiis r b.spoili bilidades (151,  r:/r Telf?)V ,Varilalal en el ia.ro eillidadtS lar' hacer? palle 

y le) glospeilliii/Oilio allid110/1/0$ l'ell/rWrilic.? y a lax prileilerienirc•al 
h' • ' ",/ Hay/ cobii,aloa For lir ritClrle.lió ril (/ aellr"://0 238 de he I /4 y1  ti,  2011. así i'millú 

" • r yarti ermrt.„3-7,??  d, flgr e eullia (A: birwt qybpius íos rilliciader a /a.? 111;e 

e‘trIr ele ter -III;1:S. 

De igual manera tenemos la prescripción de la acción de cobro de conformidad con lo establecido en el artículo 
817 del Estatuto Tributario, tt Articulo modificado pite el artículo 53 de he ley 1739 he 2014, 1•.1 nuevo (este, es 
el sie,Leern.h-1,11 acci(in de cobro de las obligad, wes td,cales, píe scribe en el termino de (lOOr (5.; anos, conindo 
a partir de: 

1. I ..,,771'»i o pot n eirebir,D; 1r1/41d0 irrir el ( reldeello .\"arirrila/ 

/ Vrorei?it 

r' ?r l'a rirVir 'oil 1191, I? 'a halo.  r.r-s. 

bro Sion. 
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(re /2 popo-Ojón .n ,mt de las 

eeir O/le -lo ei pe 12e -/ »rifar. 

().,ue a revlOil eeutePo el artículo 818 \ rticulo modificado por el artículo 81 ele la I „ei (de 1992. II llueve  

co: el :aguient,,::.> 1:1 termino de 1:1 precripciári LI acc..,iOn de col)ro su puerrurnpe por la notificaelon del 
manddipiclito payi l, por el otorp..arniento (le facilidades para el pay», por la acIrnIsahn ele I,t eielceiiicd "di I 
concordali, p(4 1,1 cleclanioria -olida' (le la litpliciaciOn 

Interouppída lit r)reseripeihn en la prei tía- mino empcoara o'nrcr de ph \ dk 
iguiente a la rioliliCeleVill di i,ago, a l e rrnirme ión  del concoudilo e, 1.1,.Jolc liic rutillaciou 

de la ri>r/(,sa atInlirirgran 

Id li2rmino de pn eripciOn du 1,1 aeciOn de colon) e suspende des lue cte el auto de stiapeeisioril< 
diligcmcia del remare y liaste: 

( e. lerOlehfree YO (pf(' (le(/(e fria, 

fín roo, hlula et ale 567 diii)liatum IribahaM. 

- JJ  ,Prolilelle»1 libe (le /hl» free (I(' be filie-el/U-1th/ COlehylee-liesie epe4ree,e,74 e vi sel 

adáulo 835 del 1/,stainto Ttibiaado 

Que la Resoldción 257 de 20131  emitida por la Secretaría Distrital de Gobierno en su Anexo V', artículo 22", 
establece que en el sector Localidadels la competencia par; ordenar la depuración contable y saneamiento de 
cartera, en los casos en que se determine su difícil cobro o cuando se compruebe que la rela¿ión- costo—beneficio 
para la determinación y/o cobro sea desfavorable para las finanzas distritales, es de la Alcaldesa Local. 

Que la citada Resolución 257 de 2013, en su Anexo 1"-, parágrafo, artículo 11" señala: 

'La competencia para declarar la remisión de las acreencias no tribu/alias, en las localidades. es  del (o de la) 4/ea/de (sia 
Local ParágraJO: Para ordenar la remisión de las acreencias no tributarias que se ha J'a fi enviado pana cobro m'activo a la 
(»trina de Ejecuciones Fiscales de la Dirección Disidir» de Tesoreda de la Secretada Disidid de Hacienda, se deberá 
contar con el análisis' previa recomendación de dicha Qiitina, respecto de la viabilidad o procedencia de /a aplicación del 
pata:vea 2° del arthmlo 5 de la.Ley 1066 de 20065 por finao de/art/culo 820 del Estatuto Tributario Nmional" 

Que el Contador General de Bogotá D.C., expidió la Resolución-No. DDC-000003 del 05 de diciembre de 2018, 
que establece los lineamientos para la Sostenibilidad del Sistema Contable Público Distrital, señalando la 
obligación por parte de las entidades distritales incluidas en el ámbito de aplicación del régimen legal de 
Contabilidad Pública, adelantar todas las veces que sea necesario las gestiones administrativas tendientes a 
evaluar y depurar las cifras y demás datos contenidos en los estados, informes y reportes contables, de tal forma 
que éstos cumplan las características cualitativas de confiabilidad, relevancia y comprensibilidad de que trata el 
marco conceptual del Plan General de Contabilidad Pública. 

Que como consecuencia de la Resolución No. DDC-000003 del 05 de diciembre de 2018, que derogó la 
Resolución No. DDC-000001 del 30 de julio de 2010,1a Resolución No. DDC-00002 del 26 de septiembre de 
2006 v la Resolución No. DD-000003 del 18 de octubre de 2006, expedidas por el Contador General de Bogotá 
D.C., se requiere Modificar el Comité de Sostenibilielad Contable ajustando a la normatividad vigente. 

Que mediante el Decreto 397 de 2011, ''Por el cual se establece el Rtatlamento Interno del Recaudo de Cadera en el Dishilo 
Capital . y se dictan otras disposiciones." en sus artículos 4 y 5 establecen las competencias y la conformación del 
comité de depuración contable y saneamiento de cartera, los cuales expresan la siguiente: 

l Resolución 25.7 de 2013 "Por medio de la cual se adoptan los Manuales de .Adminismición y Cobro de Cartera de la Serretarli 
Dimita! &Gobio-no y el .1 edo). ritralnlades) y se dictan 01177S disposiciones" 
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."Artículo 1°. Actualícese el Comité Técnico de Sosten ibilidad Contable de la Fondo de Desarrollo Local de Puente 
Aranda. 

Artículo 2°. Alcance. E1 Comité "f;mico Sosienibilidad Contable 111 ; 1 I 1 I I 1 I te. .'olito te Desairo/lo Ara. te 2iien.e .c.row.a, actuará coma una 
instancia asesora en el establecimiento e implementación de políticas contables y de operación, con el objeto de ,gamiiiizar la elabwmión 
infinviación financiera que ;rige»,  la 'validad effiltrin¿ica del ente contable, pi-oda:leudo inlonnación con caracteddicas de confiabilidad, nleiWnCia 

rompirnsibilidad, así como, para la eraluacióity depuración permanente de las cifras y demás datos contenidos en los Estados Financiems. • 

Artículo 30. Funciones. Son funciOnerdel Cona.té Técnico de .Vostenibilidad del Fondo de DefaM9110 ¿ra/de Puente Apanda, Fran/leudar 
al alcalde (sa), o a los servidomr públicos responsables de las ()MIS de gestión, témi.t:iis o adminishaliras sobre: 

I „a apliaiciói,,y actualización de políticas contables] de opilación; 

I fi depilia/M11 extraordinaria de Paloi .es con base en la ,1;ntion administratim, técnicayijuridka realizada, en ronco/Y ancia con los soportes 
documentales que la administración COU fill;re idóneos; 

c.1 ,os aspectos que considere pertinentes para acilizar),  gestionar el Aun de iil1011aCión insumo del proceso contable. 
dl inca/Mentos que permitan agilizar el proceso contable de la entidad, sin peuMcio del deber que lknen los irsponsablgs directos del proresam mito 
de la inlbrinación. 

Parágrafo: La depuración ordinaria de va.OreS que se encueniremsoportados técnica, aclininirbalirity,jundicamente, lee pachá whyar 
de//urna directa el (la) profrsinnal con (unciones de Contador(a) del Fondo de Desarrollo I .ocal de Puente . 

Artículo 4°. Integrantes. El CoMitéTécnico de .Vostenibiliriad Contable de/Fondo de Desamllo I .owl de Puente Awilda sera cou,IMmado 
por los sOiientes fincionarios, 

Con voz y voto: 

/. 17 (1,a) Profrsional Especializado'(a)222-24 del /j'Aya de Gestión Administrativay Financiera, quien lo pace/dirá. 
El (La) Proprional Especializado (a) 222-24 de/Acm de Gestión Normatira Policira 

E/ (la) Proli,sional iisrponsable de Pirsupuesto 

El (La) Profesional Responsable de la gestión de la Cartera de Multas 

El (I sa)Proftsional con film/Mies Almacenista del F. 0.1 ..P.A 
El (La) Pmfisional del área de infraestructura 
El (I .a)Pinfrsional con faldones de Contador 

Invitado (s) Permanente (s) (Quien (es) tendrá(n) derecho a voz, pero sin voto). 
i. Elfrf» de la Oficina de Coniinl Interno de-la entidad o quien baca .rus ivres 

Parágrafo. E/ Comité Técnico de Sostenibilidad Contable podrá imitar a rns sesione,r a los seiridorel-  de planta.y1 o contratistaS del Fondo 
de Desairollo Local de Puente »D'anda que requiera, /os ¡e/es de dependencia de otras entidades, quienes tendrán derecho a roz, pero nr a rolo, 
para que emitan opiniwies de carácter técnico o proftsional en lo de su competencia, acorde con los (15111110S considerados en cada sesión 

Artículo 5°. Secretaría técnica del comité. El (la) Contador (a) del Fondb de Desarrollo Local de Puente Aranda, actual romo 
,.. J'enviado Técnico del Comité 7 kwico Sostenibilidad Contable. 

Artículo 6°. Funciones de la Secretaría Técnica. Son funciones de la SearíakiaréClliCa: 
Paparen. e/ orden del día 

Comvcar a las sesionn ordinarias y extraordinlirias como mínimo con tres (3) dias de antelación indicando objetivo, orden de/ día, 

ficha, lugary hora de la 'mahón.- . 

Documentenr a los iniembro.r del Comité de la illÉrniarilill necesaria para cada sesión 

1 /el-iticar el cumplimiento de los compromisos adquiridos en s'esiones anterioi-es,.y solicitar lo infoimes a los responsables de rada ehea 

pa/e; estudio del Comité, acorde con los 11111aS tratados 

Hareiveguiniknloy wisar el cumplimiento 'de las recomendaciones" decisiones del Comité 

Dar lectura de las conchtsiones y tañas definidas por el Comité 

Elaborar las actas de las reuniones, las cuales deben numerarre en orden monológicóy consecutivo para ser apmbadas por el Comité. 

Custodiar y mantener el archivo de las arias del comif i;,y demás documentos soporte forre.spondkutes a /as sesiones 

  Asegurar le, loy,Irlica pan, la realización de las irunionesy las demás que coimpondan a la llailindeZa (le la ,S'elrelarla 7 Yyllira. 

Artículo 7°. Sesiones y Quórum. 1.7 Comité Técnico de Sosienibilidad Contable sesionara por lo PIOJOS Ulla aliO, o cada rey quf el 
-Secretario Técnico lo convoque de manera mytraordbiaria. I .a conrocaloria se barrí mediante comunicación mrita o TI» COIreó elethrillii20e dirigida 
a cada uno de sus integrantes, e incluirá el orden del día respectivo " será remitida 1)ía lo menos con livs. (3) dias hábiles !mojos a la sesión. Ti 

Comité sesionara con la presencia de por lo men& cuatro (4)de sus integrantes," decidirá por 11/(1)911,1 Simple ele los pal?Iripalfief en cada sesión 
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Parágrafo 1°. 14 arirtemia al Comité seni obligatoria paraiodos sus intt:grantes,.y se deberá garanti:zar eíOieornni durante toda sesión. 

l'Yo obstante, mando por trama justilUada al,gún integrante risté ausente durante el Comité, deberá »Omar por escrito a la .VerlritIlla Técnica 

del mismo, dentro. de los fips (3 .)tb.as  hábiles siguientes a la respedim sesión, la COIIMIliCaCiáll hará parte del acta de la respectim sesión. 

Parágráfo.  2°. 1215 mvinewlariones ,y «mayos que resulten de cada sesión senil/ aprobados por'mayoría simple de los integrantes que 

conhrmen el qm;nun. Cuando el Comité no apruebe los asuntos sometidos a su considenvion, se dyani constancia de ello en el acta de la sesión, 

en la mal se seilalarán' las motiraciones de II; decirióny se liman las mcomendaciones u obsenwciones del caso. 

Parágrafo 30. De las ~firmes Ileradas a cabo pote/Comité se elaborarán las aspectbas actas, en un tbmino no re» redor diez. (10) días 

hábiles, contados a poOirde la.11cha dr reali:ZaCiáll de la respeethw sesión. 

Artículo 8°: Elaboración del Plan de Sostenibilidad Contable. El plan de sostenibilidad contable se concibe como el mano 

,eneral de lleti011ei a ejealtarp0 las áreas de gestión para optimizar sus procesos),  proced»nieniós e incluini como minium, las actiridades, fichas 

de cumplimiento, áreas intokindasy lele msponsables del logro de las metas phopuestas, las Militantes presentadaily los alances obtenidos medidas 

en Puna cuantitativa . y cualitativa. E/ mismo será elaborado por el (la) POsional Especializado (a) 222-24 del Área de Gestión 

221dnanirtrativay l'inanciera, o quñw baga sus l'eres. 

Parágrafo Primero:1,os responsables de lasIvas,generadonts de hechos.financiems, económicos] .roriales que alerten la inibnnacion contable, 

se reuninin prliódicamente con los.f/mcipnarios a su anyo, con el objeto de analifary eraluar el mance riel Plan de ,Vo.rtenibilidad Contable ¡lo 

establecer los conwfiros pam enniplinÑllto. Las deciyones Ouloptadas en dichas m//Iliones Se cons¿gnarán en artas. y las mimos se imincinin 
en acciones commtas delimitadas en el tiempo]  con responsables definidos, incorpomndpil o actnalkando elPlan de Sosienibilidad Contable de 

la entidad. 

Artículo 9°. Conformación bel Expediente: De las tffillati011eS administrativas que .ce adelanteei con motipo de las trcomendaciones 

adoptadas por el Comité, se conlia'mard un expediente pa/ce soportar dommentalmente la A.  estión finmalkar los comprobantes de contabilidad. 

Dicho expediente contendrá entre Otos, los si,guienles dgiumentos: 

1. Ficha técnica que amtenga IMMO, ele lee témfra. y.inridica rgalizada, la cual debe estar soportada en los 

documentos que evidencien daba gestión,' harán parle integral de la /Mima 

Copia del ocia del Comité Técnico de Sostenibilidad del Sistema Contable en lee cual conste lee recomendación de adelantar la 

1hp/initio!). 
3. Copia del acto administrativo que °Momia depuración ele redores contables. 

Artículo 10°. Vigencia y derogatoria. La pnsewe Resolución i2;t:e a padir de la ficha de su eNpedición„y deroga las disposiciones que 

le sean confiadas, partñwkamente las Resoluciones 252 del 26 de sepricwilin,  de 2011 "137 del -8 de seplieudnr de 2014." • 

Que, de acuerdo con la información enviada por la Oficina de Depuración de Cartera de la Secretaria Distrital 

de Hacienda, a través del oficio de salida No.2021EE11580301 de 09-07-2021 y radicado en esta Alcaldía Local 

bajo el No. 20216610039902 de fecha 14 de julio dé 2021, se procedió a realizar el análisis jurídico de dos (02) 

obligaciones que se relacionan a continuación la cual se soportan en las fichas técnicas que para el efecto fueron 

elaboradas por la Oficina en comentó, y a su vez recomienda la depuración contable, y las mismas hacen parte 

integral del presente Acto Administrativo. 

PROCESO .RESOLUC 
ION 

CUANTIA . CLASE 
DE 

SANCIÓN 

SANCIONAD 
O / C.C. 

CAUSAL DE 
DEPURACIÓN 

EXPEDIliN 

'IT 0.11.1. 
2012-0659 

. 

ALCALDI 

A LOCAL 

FIX17. 

074/003. 

361 de 

fecha 78 de 

julio de • 

2008 

$39.227.415 

No cumplir 

con el 

régimen de 

obras y 

urbanismo. 

. 

NELSON JUAN 
, PESCADOR 

OSPINA 

No 
19.473.314 

Prescripción. 
Artículo 39 del Acuerdo 

Distritaf 761 del 11 de 

junio de 2020, el artículo
C.C. 

66 de la Ley 1955 de 

2019 . párrafo 30 y en 

concordancia con , lo 

establecido en el 

artículo 818 modificado 

por el artículo \ 81 de la 

Ley 6 de 1992 del 
Estatuto Tributario. 
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Al. ALDI.% OR 
bOGCTil 

o° 

132 ,  
28 JUL 2021 

EXPED1E 
NTE - 
0.E.1 2. 

2011-0484 

ALCALD1 
A LOCAL 

EXP. 
547/2008. 

0095 de 
fecha 06 de 

mayo de , 
2010 

$ 21071.104 

No cumplir 
con el 

régimen de 
obras y 

urbanismo. 

Caso 
VALENClA MOYA 

, 
C.C. No 

.86.002.4.92 

Prescripción. 
Artículo 39 del Acuerdo 
Distrital 761 del 11 de 
junio de 2020, el artículo 
66 de la Ley 1955. de 
201 9 párrafo 3° y en 
concordancia con ! lo 
'establecido en el 
artículo 818 modificado 
por el artículo 81 de la 
LeV 6 de 1992 del 
Estatuto Tribu tan 

TOTAL $ 62.298.519 

Que las obligaciones enunciadas en precedencia y atendiendo el concepto emitido a través de las fichas técnicas 
enviadas por la Oficina de Depuración cle Cartera de la Secretaria Distrital de Hacienda a la Alcaldía 1.ocál de 
Puente Arana, junto con sus soportes fueron analízadas por el abogado contratista de esta Alcaldía Local 
encargado del cobro persuasivo, quién emitió concepto favorable sobre la viabilidad de depurar la cartera a 
través de la figura jurídica de la prescripción, por haber trascurrido un término superior a los cinco años para 
hacer efectivo su pago por un lado, y por el otro, porque no se encontraron bienes muebles .o inmuebles en 
cabeza del administrado mediante el cual se hiciera efectiva de manera forzosa el pago de la misma; obligaciones 
que se encontraban en proceso Administrativo de Cobro Coactivo por parte de la Oficina de Ejecución Fiscales 
de la Secretaria Distrital de Hacienda. 

Que con base en la información remitida por la Oficina de Depuración de Cartera de la Secretaria Distrital cte 
Hacienda y la verificación realizada por parte del grupo de Contabilidad del Fondo de Desarrollo Local, se 
realizó la correspondiente conciliación con los registros contables de la Entidad, cuyas cifras se encontraron 
ajustadas de acuerdo con la información contable que reposa en el área de contabilidad de esta entidad. 

Que el concepto emitido por el mencionado profesional en derecho, permite establecer que se adelantaron las 
gestiones neeesarias encaminadas a verificar las razones jurídicas expresadas en las fichas técnicas emitidas por 
la Oficina de Depuración de Cartera de la Secretaria Distrital de Hacienda, respecto de la investigación de bienes 
de los administrados sancionados cuyo cobro coactivo era adelantado por dicha oficina, la cual conforme a lo 
plasmado en la respectiva ficha y sus soportes y lo indicado en .el concepto emitido por este profesional, 
resultaron infructuosas, concluyéndose entonces que se está frente a una obligación, donde ha operado el 
fenómeno jurídico de. la  prescripción, cabe anotar que de acuerdo al proceso de Depuración de Cartero esta se 
realizó bajo la entrada en vigencia del Acuerdo 761 del 2020. 

Luego del anterior preámbulo se procede a abordar el estudio de la causal que configura la figura jurídica de la 
prescripción respecto de la obligación relacionada en dos (2) fichas.  técnicas emitidas por la Oficina de 
Depuración de Carteravle la secretaria Distrital de Hacienda, cuya depuración se recomendó, veamos:.  

Da cuenta el concepto emitido tanto por la Oficina de Depuración de Cartera de la Secretaria Distrital de 
Hacienda como por el profesional adscrito al grupo de Contabilidad del Fondo de Desarrollo Local que frente 
a cada una de las obligaciones relacionadas en precedencia se realizó un estudio del título en el cual el deudor, 
presenta o ha presentado la titularidad sobre derechos reales, observando que la obligación no encontraron 
bienes qué pudieran garantizar su pago efectivo que, pese a haberse embargado bienes de al deudor, no fue 
posible obtener el pago dentro ele los cinco años siguientes a la notificación del mandamiento de pago. 

ANALISIS DE LA CAUSAL DE PRESCRIPCIÓN RESPECTO DE LAS OBLIGACIONES 
OBJETO DEL PRESENTE ESTUDIO: 

EXPEDIENTE No. OEF-2012-0659 — NELSON JUAN- PESCADOR OSPINA, Expediente Alcaldía 
Local de Puente Aranda No. 074-2003. 
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ALCUDIA MAYOR 
De ACUCIA 0 

> Síntesis del proceso 

En la citada actuación administrativa se profirió la Resolución No. 361 del 28 de julio de 2008, mediante 

la cual se ordenó al señor NELSON JUAN PESCADOR OSPINA, identificado con la cedula de 

ciudadanía número 19.473.314, al pago de una multa por un valor de TREINTA Y NUEVE 
MILLONES DOSCIENTOS VEINTISIETE MIL CUATROCIENTOS QUINCE PESOS 
M/TE ($ 39.227.415),. por no cumplir con el régimen de obras y urbanismo, como se evidencia en la 
ficha técnica remitida por la Oficina de Depuración de Cartera de la Secretaria Distrital de Hacienda.- 

Procedimiento del cobro coactivo del acto administrativo llevado a cabo en la Oficina de Gestión "de 
Cobro de la Secretaria Distrital de Hacienda. 

st,1 a fecha de ejecutoria del referido acto administrativo mediante la cual se impuso la sanción de multa 
se cuenta a partir del 10 de marzo de 2010. 

La fecha de radicación del título ejecutivo en lajurisdicción Coactiva, el día 22 de febrero de 2012. 

El mandamiento ele pago por parte de la Unidad de Ejecuciones Fiscales de la Dirección Distrital de 
Tesorería se efectuó el día 16 de septiembre de 2013, el cual fue notificado por Aviso el día 25 de enero.  
de 2015. Además, ordenó el embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, saldos 
bancarios, depósitos de ahorro, y demás valores que estuvieran a título del ejecutado. • 

> Atálisis 

,Obsérvese que de la investigación de bienes del deudor NELSON JUAN PESCADOR OSPINA, de 
acuerdo con la Ficha técnica emitida por la Oficina de Depuración de Cartera, se eVidencia que realizada 
la gestión de búsqueda de bienes y la ejecución de medidas camelares de embargo a un inmueble y 
productos bancarios a nombre el sancionado de los Bancos Bancolonibia y Colpatlia, como figura en el 
expediente, los cuales informan que se encuentran dentro del límite de inembargabilidad, sin que a la 
fecha sea posible obtener su pago. 

Análisis de la situación fáctica 

Al observar el expediente del caso, se puede evidenciar la recolección de inforMación obtenida por parte 
de la Oficina de Depuración de Cartera sobre la situación económica del investigado. De aquella 
recolección se obtuvo lo siguiente: 

La Oficina de Gestión de Cobro realizó la búsqueda de bienes con el objetivo de que a través de estos se 
pudiera garantizar el pago de la obligación mediante el procedimiento del cobro coactivo, pues del resultado 
de dicha búsqueda se evidencia que el administrado no es poseedor de ningún bien mueble o inmueble 
mediante el cual se.p"uecla garantizar el pago de dicha obligación. 

> Conclusión 

De la información recopilada por la Oficina de Depuración de Cartera - Dirección Distrital de Cobro de la 
Secretaría de Hacienda, la cual se encuentra plasmada en la ficha técnica emitida por esta -oficina, y de 
acuerdo con el análisis realizado por este profesional; se colige que la presente acreencia debe ser depurada 
contablemente, teniendo en cuenta que la jurisdicción coactiva desplego las acciones necesaria's tendientes 
a hacer efectiva las garantías que respaldaran dicha obligación como se evidencia en la búsqueda de bienes, 
no obstante, los resultados obtenidos se reflejaron negativos. 

Lo anterior implica que el deudor no cuenta con un patrimonio que le permita a la administración ejecutar 
de manera-forzosa el pago de la mencionada obligación, razón por la cual la presente acreencia puede ser 

Ficha tCcnica de procesé de Saniramiento de cartera del Expediente No. ( )ER2012-0659 
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cálificaela como de difícil cobro. 

Así las cosas, y de conformidad con lo preceptuado con el artículo 39 del Acuerdo Distrital 761 del 11 de 
junio de 2020, el artículo 66 de la Ley 1955 de 2019 párrafei 30  y en concordancia con lo establecido en el 
artículo 818 modificado por el articulo 81 de la Ley 6 de 1992 del Estatuto Tributario, norma que hace 
referencia a la manera en que se interrumpe el fenómeno jurídico de la prescripción, cuya norma indica que, 

(...) El término de la prescripción de la acción de cobro se interrumpe por la notificación del 

mandamiento de pago, por el otorgamiento kfacifidades para el pao, por la ad/y/cirio de la solicitad del romoidaloj 
por la declara/ora oficial de la liquidación ,foTpsa administrativa (.4 Negrilla fuera del texto original, por 
consiguiente, se recomienda depurar contablemente esta obligación bajo la causal citada en precedencia. 

EXPEDIENTE No. OEF-2011-0484 — CELSO VALENCIA MOYA, Expediente Alcaldía local de Puente 
Aranda No. 547-2008. 

> Síntesis del proceso 

En la citada actuación administrativa se profirió la Resolución No. 095 del 06 de mayo de 2010, mediante 
la cual se ordenó al señor CELSO VALENCIA MOYA, identificado con la cedula de ciudadanía 
número 86002492, a" pago de una multa por un valor de VEINTITRÉS MILLONES SETENTA Y 

UN MIL CIENTO CUANTRO PESOS M/TE ($23.071.104), por no cumplir con el régimen de 
obras y urbanismo, como se evidencia ei.1‘  la ficha técnica remitida por la Oficina de Depuración de Cartera 
de la secretaria Distrital de Hacienda.'l 

> Procedimiento del cobro coactivo del acto administrativo llevado a cabo en la Oficina de Gestión de 
Cobro dc la secretaria Distrital de Hacienda. 

1,a fecha de ejecutoria del referido acto administrativo jmediante la cual se impuso la sanción de 11113 ta 

se cuenta a partir del 10 de agosto de 2010. 

La fecha de radicación del título ejecutivo en la jurisdicción Coactiva, el día 11 de febrero de 2011 

El mandamiento de pago por parte de la Unidad de Ejecuciones Fiscales de la Dirección Distrito' de 
Tesorería se efectuó el día 19 de diciembre de 2013, el cual fue notificado por Aviso él día 26 de abril 
de 2015. Además, ordeño el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, saldos 
bancarios, depositéis ele ahorro, y demás valores que estuvieran a título del ejecutado. 

> Análisis 

Obsérvese que de la investigación de bienes del deudor CELSO VALENCIA MOYA, de acuerdo con 
la ficha técnica emitida por la Oficina de Depuración de Cartera, se evidencia que realizada la gestión de 
búsqueda de bienes y la ejecución de medidas cautelares de embargo a productos bancarios a nombre el 
sancionado de los Bancos Bogotá, AVV1LLAS y BCSC, como figura en el expediente, los cuales informan 
que se encuentran dentro del límite de inembargabilidad, sin que a la fecha sea posible obtener su pago. . 

> Análisis de la situación fáctica 

Al observar el expediente del caso, se puede evidenciar la recolección de información obtenida .por parte 
de la Oficina de Depúración de Cartera sobre la situación económica del investigado. De aquella 
recolección se obtuvo lo siguiente: 

1...a Oficina de Gestión de Cobro realizó la buscideda de bienes con el objetivo de que a través de estos se 
pudiera garantizar el pago de la obligación mediante el procedimiento del cobro coactivo, pues del resultado 
de dicha búsqueda se evidencia que el administrado no es poseedor de ningún bien mueble o inmueble 
mediante el cual se pueda garantizar el pago de dicha obligación. 

4  litcha i técoica de proceso de saneamiento de cartera del Expediente No. OEF-20 I I -0484 
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7j-- Conclusión 

De la información recopilada por la Oficina de Depuración de Cartera - Dirección Distrital de Cobro de la 
Secretaría de Hacienda, la cual se encuentra plasmada en la ficha técnica emitida por esta oficina, y de 
acuerdo con el análisis realizado por este profesional; se colige que la presente acreencia debe ser depurada 
contablemente, teniendo en cuenta que la jurisdicción coactiva desplegodas acciones necesarias tendientes 
a hacer efectiva las garantías que respaldaran dicha obligación como se evidencia en la búsqueda de bienes, 
no obstante, los resultados obtenidos se reflejaron negativos. 

.1.o anterior implica que el deudor no cuenta con un patrimonio que le permita a la administración ejecutar 
de manera forzosa el pago de la mencionada obligación, razón por la cual la presente acreencia puede ser 
calificada como de difícil cobro. • 

Así las cosas, y de conformidad con lo preceptuado con el artículo 39 del Acuerdo Distrital 761 del 11 de 
junio de 2020, el artículo 66 de la Ley 1955 de 2019 párrafo 3° y en concordancia con lo establecidó en el 
artículo 818 modificado por el artículo 81 de la ley 6 de 1992 del Estatuto Tributario, norma qué hace 
referencia a la manera en que se interrumpe el fenómeno jurídico de la prescripción, cuya norma indica que, 

(...) El término de la prescripción de la acción de cobro se interrumpe por la .notificación 

mandamiento de pago, por el otorliamiento de facilidades para el pago, por la admirión de la solicitud del roncordato 
por la declaratoria oficial de la liquidación. jOr;zosa administrativa (..). Negrilla fuera del texto original, por 
consiguiente, se recomienda depurar contablemente esta obligación bajo la causal citada en precedencia. 

CONCLUSIONES GENERALES  

A partir del análisis realizado en los procesos citados en precedencia, se pone presente que lo,s deudores 
referenciados en el presente acto administrativo no cuentan con posibilidad de pago, habida cuenta que 
en algunos casos no tienen bienes que perseguir en eventuales procesos de cobro coactivo y en otnis, 
casos si 'bien tienen bienes, estos no pueden ser objeto de persecución en la medida en que sobre ellos 
constituyeron garantías reales, es decir, Son inembargables. Así las cosas, ante la falta de capacidad de 
pago de los deudores y sumado el transcurrir del tiempo se configura la causal de prescripción, razón 
por la cual se recomienda la depuración contable de las obligaciones objeto de análisis. 

Ahora bien, en lo que tiene que ver con el derecho que le asiste a la Secretaría de Hacienda Distrital de 
realizar el cobro (lelas obligaciones que fueron puestas de presente anteriormente, se debe indicar que 
si bien las deudas son exigibles de acuerdo á los requisitos dispuestos por el Código de Civil y el Decreto 
397 del 2011 sobre los títulos ejecutivos, no es posible hacerlo en virtud de que éstas se configuran 
como deudas faltas de valor en ration a las calidades de los deudores. 

De acuerdo con las circunstancias fácticas que se presentan en lo- relatiyo a los deudores, en el presente 
caso, se deberá aplicar lo contemplado en la Resolución No. DDC-000003 del 05 de diciembre de 2018 

. expedida por el Contador General de Bdgota D.E., en la cual establece los linean-liemos para la 
Sostenibilidad del Sistema Contable Público Distrital, señalando la obligación por parte de las entidades 
distritales incluidas en el ámbito de aplicación del régimen legal de Contabilidad Pública, en el sentido 
de adelantar todas las veces que sea necesario las gestiones administrativas tendientes a evaluar y  deputar 
las cifras y demás datos contenidos en los estados contables. 

PROCEDIMIENTO DE DEPURACIÓN DE bARTERA5  

El proceso de depuración contable de cartera se debe realizar conforme al siguiente procedimiento: 

5  Secretaría Distrital de Hacienda: Dirección Distrital de Contabilidad. Proyeeto 704; Depuración Contable Permanente. 

Este documento está basadó en la Circular Externa No. 1 del 20 de 'octubre del 2009, expedida por la Contaduría 

General de Bogotá D.C. 
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1. Identificación: La entidad debe empezar identificando las partidas susceptibles de ser depuradas por parte 
de las áreas de origen y de los responsables de la gestión de su cartera. Se indaga de manera preliminar sobre la 
existencia, exigibilidad y certeza de los derechos soportados en las partidas. Existen diferentes situaciones 
permiten identificar las partidas susceptibles de depuración. Entre ellas están las siguientes: 

Los valores que afectan la situación patrimonial no representan derechos, bienes u obligaciones ciertas para 
la entidad. 

'Derechos u obligaciones respecto de los cuales no es posible ejercer su cobro por cuanto opera alguna causal 
relacionada con su extinción. (caducidad, prescripción o remisión). 

Los derechos u obligaciones que carecen de documentos soporte idóneos que permitan adelantar los 
procedimientos pertinentes para su cobro. 

Cuando evaluada y establecida la relación costo — beneficio resulte más oneroso adelantar el proceso de que 
se trate, siempre y cuando se encuentre implementada y adoptada la metodología estudio costo beneficio. 

Sustanciación: Cada una de las partidas susceptibles de depuración debe ser documentada y sustanciada, es 
decir, se debe acopiar la información suficiente Y pertinente que servirá de soporte para la depuración. Con los 
documentos recogidos se iniciará la conformación del expediente que posteriormente se soportará en el proceso 
de depuración. 

Indagación complementaria: De no encontrarse documentación que 'réspalde las partidas objeto de 
depuración deben aplicarse procedimientos administrativos alternativos tendientes a su localización, 
reconstrucción, sustitución o reposición, utilizando para tal efecto mecanismos de comprobación tales como: 

Circularización. 
Declaraciones escrita): de funcionarios o exfuncionarios 
Requerimientos escritos a entidades o terceros directa o indirectamente involucrados 
Reconstrucción de expedientes 
Constancias de causas probables que determina la eliminación de la partida. Ello con el propósito de ratificar 

la total incertidumbre sobre la existencia de un derecho cierto a favor de la entidad.. 
En aquellos casos en los cuales una dependencia impone la multa u obligación y otra es la encargada de la 

gestión de cobro de esa cartera, deberá adelantarse de manera previa y conjunta entre las dos áreas la búsqueda 
de soportes. 

Echa de depuración: Elaboración de informe — ficha de depuración que debe señalar las acciones 
administrativas, jurídicas y  contables que se adelantaron y • que sirven de soporte para la depuración contable. 

'Concepto jurídico: Para garantizar el debido proceso y blindar la toma de la decisión para depurar, el 
responsable del área jurídica deberá emitir un concepto legal con base en la evaluación de los documentos Y su 
valoración legal que indique la existencia real de derechos y obligaciones para definir la posibilidad o 
imposibilidad de adelantar algún trámite para el recaudo o pago según corresponda. 

Consolidación y organización del expediente para presentar ante el Comité de sostenibilidad: Con los 
documentos obtenidos en las etapas señaladas y eh el proceso investigativo, el informe, dicha de depuración y 
el concepto jurídico, se consolidará un expediente que deberá contener la información pertinente y necesaria 
para soportar el proceso de depuración. 

Someter a estudio al Comité Técnico de Sostenibilidad: Una vez conformado el expediente, se someterá el 
caso a estudio„ evaluación y consideración del Comité Técnico de sostenibilidad teniendo en cuenta el 
expediente con toda la información sobre la gestión adelantada y el concepto jurídico para recomendar al 
representante legal la depuración de las partidas contables sometidas en los casos que corresponda. 

Elaboración idel acta: De la sesión efectuada se levantará un Acta del Comité que recomienda al 
Representante 1.egal de la entidad la depuración contable de los casos analizados y debidamente soportados. 

Expedición del Acto Administrativo que ordena la depuración: El representante legal de la entidad, con base 
en el acta de recomendación del Comité Técnico, emitirá el acto administrativo que ordene la depuración 
contable y ordena efectuar los ,  registros contables correspondientes y la actualización en los sistemas de 
información. 
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Reconocimiento contable: el acto administrativo expedido por el representante legal será documento 
soporte con el cual el Contador de la entidad procederá a realizár los registros pertinentes para que la depuración 
se refleje en los 'Estados Contables y las. actuaciones a que haya lug. ar. 

Disposición final de la documentación: Con todo lo actuado se consolidará el expediente que quedará a 
disposición para consulta por parte de la misma entidad o los organismos de 'control Este archivo deberá 
conservarse en el área de gestión por el tiempo definido para este tipo de documentos en el sistema de gestión , 
de calidad. 

CARTERA DE DIFÍCIL COBRO - 

Corresponde a derechos cuya antigüedad, situación particular del deudor o del proceso de cobro permite estimar 
de forma fiable o razonable que ésta no será recuperable. Para efectos de depuración y saneamiento.  de esta, 
deben adoptarse mecanismos que permitan comprobar tal circunstancia o la estimación de costos de 
recuperación v la determinación del beneficio o valor recuperable. 

Por bn lado, tenemos que la (alta de capacidad de pago del deudor moroso es óbice para que las entidades 
eliminen de sus cuentas por cobrar la obligación pasiva de éste. Lo anterior dado que para lograr la cunfiabilidad 
de los saldos que representan derechos.  pendientes de cobro y en desarrollo del principio de contabilidad de 
"prudeheia", la entidad reconoce la probabilidad de pérdida de la cartera en el sistema de información contable 
con base en el •resultado de la estimación razonable de los riesgos de incobrabilidad que arroja el estudio 
potencial de insolvencia del deudor.' 

Respecto de la capacidad de pago, es menester traer a colación el artículo 1.2.1.18.23 del Decreto Unica 
Reglamentario 1625 del 11 de octubre de 20t6, norma. que dislione lo siguiente: 

"ARTICULO 1.2.1.18.23. DEUDAS MANIFIESTAMENTE PÉRDIDAS O SIN VALOR.. Se 
entiende por deudas manifiestamente pérdidas o sin calor aquellas cayo cobro no es posible hacer efictiro por insoirencia de 
los deudores y de los fladoresypor fa/la de garantías reales o por cualquier opa qne permita considerarlas como 
actnalmenle emildas: de aiwerdo (MI una SOIld imídka come)riar 

De. lo anterior, se advierte que el deudoi: se ve inmerso en imposibilidad de pago cuando: éste o sus fiadores se 
encuentran en estado de insolvencia; cuando no existen garantías reales que puedan hacerse efectivas; o, en 
general, por cualquier -otra causa que de acuerdo con la práctica común del comercio permita inferir que el 
deudor no puede hacer el pago. 

Por el otro lado, el Contralor de Bogotá hace referencia á la existencia de una segunda causal para la calificación 
y es que la situación particular del proceso de cobro permife estimar que éste sera irrecuperable. Básicamente, 
estos casos se presentan cuando el acto administrativo que constituye el título ejecutivo presenta falencias que 
lo tornan inexigible, es decir, cuando se ha incumplido el artículo 6to del Decreto 397 del 2011, según el cual: 

'Artículo 6°- Principio de procedibilidad. 

Para el cobm de las rentas o caudales públicos, la entidad acreedora será responsable de 
constituir el título ejecutivo de la obligación de manera clara, expresa' y exigible,  
wily¿ume a»? la legislación que regula el origen de la misma, así cOmo, de establecer la legal ejecutarla del 
mismo, sin pe9Picio del cobro de los títulos que pro ?'/ene?/ del deudor, COMO te salta ser druso de las dm/agujones 
tributarias presentadas por los coniribnyenies y los demás /11//los ejectnáros soialados en el arthwk 828 del 
Estatuto Trilmtallo Nacional. 

diendo por obligación clara, expresa)! Ogible, /tiente: 

.1' Secretaria de 1 ladeada Distrital. Concepto contable 184241 del 16 de agosto del 2013. 
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Clara: Aquella que es. fácilmente inteligible y se entiende en mi solo sentido. . 

192 
28 JUL 2021 

Expresa: En el documento que contiene la obligación debe constar en jo.  Fina ;Mida el crld lo- deuda, sin que 

para ello baya que acudir a supon clones. 

Exigible: La obligación sea ejecutable, es decir, que puede demandarse su cumplimiento por no estarpendiente 

de plazo o una condición o de estallo ya se cumplió y inflándose de actos adminislraiiros, que estos no hayan 

perdido su fuerza ideado/la. "  

En otras palabras, el acto administrativo no contiene una obligación clara, expresa v exigible que le permita 
legítimamente exigir el cumplimiento forzado de la obligación. 

Recomendación para la depuración contable.  

A partir del análisis realizado sobre cada uno de los procesos citados en precedencia, se pone de presente qué 
para las mencionadas obligaciones opero el.fenómeno jurídico de la prescripción la dual hace alusión a un modo 
de extinguir las obligaciones en virtud del cual el acreedor pierde su derecho a perseguir el cumplimiento de una 
obligación que tenga a su favor por no haber realizad() las gestiones pertinentes para iniciar su cobro en un 
determinado periodo de tiempo, a renglón seguido, tenemos que ARTICULO 818. INTERRUPCIÓN Y 
SUSPENSION DEL .TERMINO DE PRESCRIPCIÓN. </IrliCulo modificado por el artículo 81 de la Ley 6 de 

1992. El muero texto es el siguiente>El término.de la prescripción de la.acción de cobro se interrumpe por la 
notificación del mandamiento de pago, por el 0101Ralifie1110 de facilidades para el pago, por la admisión de la solicitud 

del concordato y,  por la declaratoria o//cia/de la liquidación _forzosa administrativa". Negrillas fuera del texto original. 

Que el Acuerdo Distrital 761 del 11 de junio de 2020, "por medio del mal se adopta el Plan de Desarnillo Económico. 

Soda!, _Ambient a I y de Obras Públicas del Distrito Capital"  en su artículo 39, establece: 

'1;;;i hcrutinos de elt(lem)a inditulonal y simtienda lo. re (rale' leg'elOP mal,.'; 7,1 de rimisii 151.1„1111, 1.1 51,11.1  

I aer51(511171101111 del ar10.11,111/1.111allia110 o por l'o imp:Plemia probada del deld101-  O sa aesolocria dcroshoecla, ye Oread c le! My cacel y 

no sea raildc' ejercer los a'elytdos etc adiro o bien porque la releo ion rosto-benetied al pab.zur CobTo p'sidtp rp,;(17p. 
eplidadu disPifidc.,  dederall J.ciddcar a, Ion,...de dporacióqy saneandeuto de la caricia a su eah.to eh' rala/ara 1)1(101O e II z /hila Mar / 

de Lee darle' dci ahco, lerdicilill el casico de ti eallaila. froarraled0 /111 drircdo de las eancal) por h7.1. • clip/eta.. ”  

Ne.Olill. fiara del rala Orair 

Lo anterior en armonía con parágrafo 3°  del artículo 66 de la Ley 1955 de 2019 el cual de manera taxativa 
expresa lo siguiente: 

"ARTÍCULO 66. MOVILIZACIÓN DE CARTERA. A padirde la e.ypedición de la adicionado presente 

I/jr, las entidades estatales-o páblicas del orden nacional con excepción  de /as entidades financieras carácter estatal. /as 
liflpresas Industriales .y Comerciales del Estado, las .Sociedades de Economía Aíre/ay las entidades en ftquiddión, 
deberán tender la canten) con otás de ciento ochenta (180) días de vencida al colector de actiros de la Nación, Centra/ de 

Inversiones (GSM, para que este las ‘ge:ohne." 

( 

1:1 /os cr,nhis en que I/ cartel,: ira dr ler5 He fío por al pf 

elem,,shada  t por  tanto srd posible ratral Me' loe ec Oqe ;obro o biro pe, 77,7c fr ríe la Ya P 11,1;:cla l; 

obi 'o no ivY/11// /iS LO/jai/cc IOP/MA'S O palea', a,' d1'/ orde.il Mirara rOirce O horra-  le 

roos fableer, iraceLotiodo Tea mdp-id," drip/lado de la raí/Saha per Les rala se:ley/Ver e y a el a‘lteeree Ol a'‘e 

1 -C I Jpo uricional rixdpdriParei la maPdia. I -os rerwupr obfripiPt.  dor ( si() ro,d. scr4u . s/Piddc dor dp- 

le/ peesnpuesio mtional: y d'hecha/yeti( a len pea ritaroaol' da/dota/yo; eic nlitallrallef y c e /di clerarduí eer 

YrOlor 1, Ka5;,10,10( por /0 ditplfe.,16 ea e1 a1 5/11,510 111 11511 ,55 .'11/ , ,5 1!!',  
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Así las cosas, ante dichas situaciones se debe dar aplicación a la figura jurídica que en derecho corresponde que 
de manera taxativa se explicaron en la parte motiva del presente acto administrativo. Así mismo, se recomienda 
el levantamiento de las medidas cautelares inscritas en los bienes muebles o inmuebles a que haya lugar en las 

presentes obligaciones. 

En consecuencia con lo anteriormente expuesto, se pone de presente que la Oficina de Gestión de Cobro 
desplegó las acciones pertinentes a través de procesos de cobro coactivo cuya finalidad era perseguir los bienes 
en cabeza de los administrados tal y como consta en la ficha técnica remitida por la mencionada Oficina, sin 
embargo, no se logró encontrar bienes que manera forzosa respaldaran dichas obligaciones, y de igual manera, 
por el transcurrir del tiempo no se debe continuar con los mencionados procesos; razón por la cual se configura 
el fenómeno jurídico de la PRESCRIPCIÓN. 

Con base en lo expuesto en el presente acto administrativo, se recomienda la depuración contable de dos (02) 
obligaciones enviadas por la Oficina de Depuración de Cartera de la Secretaría Distrital de Hacienda, a través 
del oficio de salida No.2021EE11580301 de 09-07-2021 y radicado en esta Alcaldía Local bajo el No. 
20216610039902 de fecha 14 de julio de 2021. 

CASO CONCRETO: 

1-lechas las anteriores consideraciones de orden jurídico y legal, este Despacho procede a disponer sobre la 
procedencia de la depuración y saneamiento contable de dos (02) fichas técnicas remitidas por la Oficina de 
Depuración de Cartera que igual hacen parte integral de la presente Resolución, previos los siguientes 
argumentos: 

Que el título ejecutivo que contiene la obligación data de más de cinco años y cuya depuración se recomienda 
teniendo en cuenta que no se ha logrado hacer efectivos por razones tales corno la no comparecencia del 
obligado al proceso de cobro coactivo y/o la no existencia de bienes a nombre de estos, que eventualmente 
puedan garantizar los créditos perseguidos y satisfacer la obligación. 

Que los abogados designados por la Oficina de Gestión de Cobro de la Secretaria Distritalde Hacienda para 
adelantar el procedimiento administrativo de cobro coactivo, según las fichas técnicas va referenciadas han 
analizado detalladamente cada uno de los procesos relacionados respectivamente, estableciendo la conveniencia 
de activar el proceso de depuración contable instituido por las normas citadas en precedencia y que conllevan a 
garantizar la veracidad y realidad contable de las finanzas del fondo, razón por la cual recomendaron incluir los 
saldos contables de los mencionados expedientes para llevarlos al proceso de depuración. 

Que el abogado contratista adscrito a la Alcaldía Local de Puente Aranda y designado para adelantar el 
procedimiento de cobro persuasivo de las obligaciones por concepto de las multas impuestas dentro de las 
respectivas actuaciones que esta entidad adelanta, procedió a verificar el estado de las actuaciones administrativas 
relacionadas en cada una de las fichas técnicas aquí referenciadas y recomendó depurar contablemente dichas 
obligaciones por estar de acuerdo con las indicaciones expresadas por la Oficina Depuración de Cartera de la 
Secretaria Distrital de Hacienda, en cada una de las citadas fichas técnicas. 

Que teniendo en cuenta el concepto citado en precedencia, la doctora Gloria Luz Cruz Gil, actuando en su 
calidad de secretaria técnica del comité, convocó a los integrantes del Comité de Depuración Contable y 
Saneamiento de Cartera para la sesión del día 26 de julio de 2021, de manera virtual a través de los correos 
institucionales teniendo en cuenta las circunstancias de fuerza mayor dadas por la emergencia sanitaria, así las 
cosas, los integrantes del Comité estuvieron de acuerdo con las recomendaciones efectuadas por el profesional 
para la depuración contable de los créditos atrás reseñados tal y como consta en el acta suscrita por los mismos; 
y por las razones antes mencionadas, decidieron recomendar a la señora Alcaldesa Local de Puente Aranda, 
disponer sobre la depuración contable y que por medio de Resolución debidamente motivada se ordenará el 
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retiro definitivo de dichos saldos delos estados financieros del Fondo Local de Puente Aranda, teniendo en 
cuenta para ello, que las circunStancias que conllevaron a establecer dichas obligaciones corno de difícil cobro, 
por un lado y por otro, la figura jurídica de la prescripción, las cuales fueron soportadas técnica y jurídicamente 
y los actos administrativos que constituyen los títulos ejecutivos que incorporaron los créditos son coincidentes 
con la información que reposa en los archivos de esta Alcaldía.. 

Que en virtud de los principios orientadores del derecho Administrativo que rigen la l'unción pública 
especialmente en lo concerniente con la eficacia, eficiencia, economía, celeridad y transparencia, al igual que por 
la comprensión de los estados financieros del Fondo de Desarrollo Local de Puente . Aranda Y en aras de impedir 
que los mismos continúen reflejando cifras inciertas e irreales se hace necesario ordenar la depuración y 
consecuente actualización, reclasificacion de los sald'os contables para que estos se ajusten a la realidad de dichos 
estados financieros, y con ello propender al cumplimiento de las características de confiabilidad, relevancia y 
compresibilidad que reflejen la realidad financiera y económica de la entidad. 

En mérito de lo anteriormente expuesto la Alcaldía Local de Puente Aranda, en uso de las facultades y 
atribuciones que la ley le otorga, 

RESUELVE 

ARTÍCULO PRIMERO. — Aplicar la Depuración Contable y consecuente eliminación de loS estados 
contables de las obligaciones a favor del Fondo de Desarrollo Local de la Alcaldía de Puente Aranda, en la 
forma como se indicó en la parte motiva de la presente Resolución, las cuales se relacionan a continuación: 

PROCESO 

, 

RESOLUC 
IÓN 

CUANTIA CLASE 
DE 

SANCIÓN 

SANCIONAD 
O / C.C. 

CAUSAL DE 
DEPURACIÓN 

EXPEDIEN 
TE 0.E.F- - 
20124)659 

ALCALDI 
A LOCAL 

ENP. 
074/2003. 

, 361 de 
fecha 28 de 

julio de 
2008 

. 
$39.227.415 

No cumplir 
. con el 

régimen de 
obras y 

urbanismo. 

NELSON JUAN 
PESCADOR 

(W1-ÑA 

. No C C. . 
19473.314 

Prescripción. 
Artículo 39 del Acuerdo , 
Distrital 761 del 11.  de 
junio de 2020, el artículo 
66 de la Le; 1955 de 
2019 párrafo 30 y en.  
concordancia con lo 
establecido en el 
artículó 818 modificado 
por el artículo' 81 de la 
Ley 6 de 1992 del 
Estatuto Tributario. 

EXPEDI E 
NTE - 
0.E.F. 

2011-0484 

AECALDI 
A LOCAL 

EXP. 
547/2008. 

0095 de 
fecha 06 de 

mayo de 
2010 

$ 23.071.104 

.No cumplir 
con el 

régimen de 
obras y 

urbanismo. 

ci-4.$0 
VALENCIA MOYA 

 

E.C. No 
86.002.492 

' 

Prescripción. 
Artículo 39 del Acuerdo 
Distritra 761 del 11.  de 
junio de 2020, el artículo 
66 de la Ley 1955 de 
2019 pafrafo 4° y en 
concordancia con lo - 
establecido cm el 

. artículo 818 modificado 
por el artículo 81 de la 
Ley 6 de 1992 del 
Estatuto Tributario. 

TOTAL $ 62.298.519 

ARTÍCULO SEGUNDO. — ORDENAR al Área de Gestión para el Desarrollo local --. Oficina de 
Contabilidad, dar cumplimiento a la presente providencia y en conseértencia a realizar los registros contables 
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que se requieran para retirar de la contabilidad de la entidad la obligación relacionada con el proceso transcrito 
en el cuadro precedente. 

Parágrafo. - COMUNICAR y dar traslado de la presente providencia a las demás áreas v/o dependencias de 
esta entidad, para que se realicen los ajustes pertinentes en las bases de datos acordes con sus competencias. 

ARTÍCULO TERCERO. - En firme y ejecutoriada la presente Resolución, se incorporará copia de esta, en 
cada uno de los expedientes objeto de la presente depuración. Hl funcionario del Área de Gestión- Policiva — 
Oficina de Jurídica y Oficina de Obras, designará a quien corresponda a realizar la respectiva actualización de 
los SisteMas de Información "BASES DE DATOS SI-ACTUA?'. 

Parágrafo.. — los expedientes aquí referenciados continuarán en las oficinas de Origen a fin de continuar .su 
trámite respectivo, y se tomen las decisiones que en derecho correspondan. 

ARTÍCULO CUARTO. - Ejecutoriada esta Resolución se ORDENA INFORMAR a la 'Oficina de 
GeStion de Cobro de la Secretaria Distrital de Hacienda para que proceda de conformidad con la .  decisión 
adoptada en este acto en lo que es de su competencia. 

Parágrafo. - ORDENAR a la Oficina de Gestión de Cobro al levantamiento de las medidas cautelares si.hubiere 
lugar a ellas, de conformidad con la parte motiva de la presente Providencia. • 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

ROSA ISABEL MONTERO TORRES 
Alcaldesa Local de Puente Aranda (E) 

Provecatia: Cecilia aaio G(>111C7, Abogada de Apoyo- Cobro Persuasivo E 
Revista. Calcarla 1.tis Coas Gil- Contada ira del l'IjlaPA 
Aprcabdjuan Pablas ()s'antera), Profesional 'laapecializado 222 Grado 24 ' (la 

elaaatt c/-oto (2 
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